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ARTÍCULO 1º.- El presente ordenamiento tiene por objeto regular el transporte terrestre de 
materiales y residuos peligrosos.
No es materia de este Reglamento, el transporte terrestre de materiales peligrosos realizado por
las fuerzas armadas mexicanas, el cual se regula por las disposiciones normativas aplicables.

ARTÍCULO 3º.- Sin perjuicio de la competencia de 
otras dependencias del Ejecutivo Federal, 
corresponde a la Secretaría la aplicación de este 
Reglamento en vías generales de comunicación 
terrestres y sus servicios auxiliares y conexos.

Reglamento para el Transporte Terrestre de 
Materiales y Residuos Peligrosos

http://www.sct.gob.mx/transporte-y-medicina-
preventiva/autotransporte-federal/marco-
normativo/

Publicada en DOF 
03/03/1993 y 
Reformas en DOF 
20/11/2012

http://www.sct.gob.mx/transporte-y-medicina-preventiva/autotransporte-federal/marco-normativo/


Definiciones

Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

Material peligroso: Aquellas substancias peligrosas, sus remanentes, sus envases, 
embalajes y demás componentes que conformen la carga que será transportada por las 
unidades.

Residuo peligro: . Son aquellos que posean alguna de las características de corrosividad,
reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes infecciosos 
que les confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y suelos que 
hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio. Su eliminación o 
confinamiento y control están sujetos a la normatividad emitida por la autoridad 
correspondiente. (DOF 20/11/2012)

Substancia peligrosa: Todo aquel elemento, compuesto, material o mezcla de ellos que 
independientemente de su estado físico, represente un riesgo potencial para la salud, el 
ambiente, la seguridad de los usuarios y la propiedad de terceros; también se consideran 
bajo esta definición los gentes biológicos causantes de enfermedades.



ARTÍCULO 7.
Clasificación de las 
substancias peligrosas

Reglamento para el Transporte Terrestre de 
Materiales y Residuos Peligrosos



ARTÍCULO 31.- Todo envase y embalaje debe
contar con la etiqueta o etiquetas que
identifiquen las substancias, materiales o
residuos peligrosos que contienen, indicando el
riesgo que presentan, observando la norma
respectiva.

Reglamento para el Transporte Terrestre de 
Materiales y Residuos Peligrosos

ARTÍCULO 38.- Los camiones unitarios, las unidades motrices, unidades de arrastre,
contenedores, contenedores cisterna y recipientes intermedios para granel deberán portar en
ambos costados y en los extremos los carteles o rótulos, que identifiquen la substancia, el
material o residuo peligroso que se transporta, de acuerdo a lo establecido por las normas que
para el efecto se expidan.

Cartel



1. Objetivo

Identificar y clasificar las substancias y materiales peligrosos más usualmente transportados, de
acuerdo a su clase, división de riesgo, riesgo secundario, número asignado por la Organización de
las Naciones Unidas, las disposiciones especiales a que deberá sujetarse su transporte, límites
cuantitativos de cantidades limitadas, y cantidades exceptuadas permitidas, y las
correspondientes instrucciones de envase y embalaje, métodos de envase y embalaje o el
método de envase y embalaje, e instrucciones para el uso de unidades de transporte, Recipientes
Intermedios a Granel y Cisternas Portátiles y sus disposiciones especiales.

NOM-002-SCT-2011: Listado de Substancias y 
Materiales Peligrosos más Usualmente 
Transportados

Recipiente intermedio para graneles (RIG): un envase y embalaje portátil, rígido o flexible, con una capacidad mínima de 450 litros y 
máxima de 3000 litros, distintos a los señalados en la norma oficial mexicana aplicable a los envases y embalajes…. (NOM-003-
SCT/2008)
Cisterna Portátil: Una cisterna multimodal utilizada para el transporte de las substancias de las clases 1 y 3 a 9, con una capacidad 
mayor a 450 litros. (NOM-027-SCT2/2009)
Contenedor Cisterna: Contenedor cuya capacidad volumétrica es mayor a 1,000 litros (1 m3), dotado con sus elementos necesarios para 
el transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos, tales como elementos de servicio y elementos estructurales. (NOM-027-
SCT2/2009)



NOM-002-SCT-2011



NOM-002-SCT-2011



NOM-002/1-SCT/2009, Listado de las substancias y materiales peligrosos más usualmente 
transportados, instrucciones y uso de envases y embalajes, recipientes intermedios para 
graneles (RIG´S), grandes envases y embalajes, cisternas portátiles, contenedores de gas de 
elementos múltiples y contenedores para graneles para el transporte de materiales y 
residuos peligrosos.

1. Objetivo
La presente Norma Oficial Mexicana, establece las instrucciones y uso de 
envases y embalajes, recipientes intermedios para graneles (RIG's), grandes 
envases y embalajes, cisternas portátiles, contenedores de gas de elementos 
múltiples y contenedores para graneles a efecto de determinar, 
considerando las características de peligrosidad de las substancias y 
materiales peligrosos, las condiciones de seguridad adecuadas, así como las 
especificaciones que deberán cumplirse a efecto de que las substancias y 
materiales peligrosos sean contenidos y transportados en óptimas 
condiciones de seguridad.
2. Campo de aplicación
Esta Norma Oficial Mexicana es de aplicación obligatoria para los 
expedidores, transportistas y destinatarios de las substancias, materiales y 
residuos peligrosos que transitan por las vías generales de comunicación 
terrestre, marítima y aérea.

Recomendaciones relativas al 
Transporte de Mercancías 
Peligrosas, Modelo de 
Regulaciones. Organización de 
las Naciones Unidas, 
Decimoquinta Edición, Parte 4; 
2007



5. Especificaciones Generales
5.1 Uso de envases y embalajes, incluidos los recipientes intermedios para graneles (RIG), y los 
grandes envases y embalajes.
5.1.1 Generalidades
5.1.1.1 Las siguientes instrucciones precisan los métodos de envase y embalaje utilizados para el 
transporte de las substancias y materiales peligrosos de las clases 1 a 9, a los cuales se hace 
referencia en las columnas de la 8 a la 11 de la Tabla 2 de la NOM-002-SCT/2003.
5.1.1.1.1 Estas instrucciones habrán de ser utilizadas para determinar los tipos, así como el grupo de 
envase y embalaje, y la masa neta máxima que deberá ser contenida, de acuerdo a los tipos y 
materiales de los envases y embalajes que son destinados a contener a las substancias y materiales 
peligrosos, durante su transportación.
5.1.1.2 En la columna 8 se precisan los códigos alfanuméricos que hacen referencia a las 
correspondientes instrucciones de envase y embalaje. Las instrucciones en cuestión describen el 
método de envase y embalaje requerido, incluidos los recipientes intermedios a granel (RIG) y los 
grandes envases y embalajes que pueden utilizarse para el transporte de substancias y materiales 
peligrosos…
………

NOM-002/1-SCT/2009



5.1.1.3 En la columna 9 mediante las claves alfanuméricas, se hace referencia a las especificaciones 
especiales de envase y embalaje (incluidos los RIG y los grandes embalajes) que se indican en el 
numeral 5.1.4…
………
5.1.1.4 En la columna 10, se refieren las Instrucciones aplicables para cisternas portátiles, en esta 
columna figura un número precedido de la letra "C" que remite a la instrucción correspondiente 
del numeral 5.2.5, que prescribe el tipo o los tipos de cisterna exigidos para el transporte de la 
substancia o material en cisternas portátiles.
5.1.1.5 En la columna 11 se precisan Especificaciones Especiales para las Cisternas Portátiles, las 
cuales se indican mediante un número precedido de las letras "CP".

NOM-002/1-SCT/2009





PROY-NOM-002-SCT/2020, Listado de substancias y materiales 
peligrosos (mercancías peligrosas). DOF 21/12/2020
https://www.dof.gob.mx/2020/SCT/SCT_21122020.pdf

PROY-NOM-002-SCT/2020 Listado de 
substancias y materiales peligrosos 
(mercancías peligrosas) 

1. Objetivo
La presente Norma Oficial Mexicana tiene 
como objetivo identificar las substancias y 
materiales peligrosos (mercancías 
peligrosas) transportados, de acuerdo a su 
clase, división de peligro, peligro 
secundario, número asignado por la 
Organización de las Naciones Unidas, las 
disposiciones especiales a que deberá 
sujetarse su transporte, límites 
cuantitativos de cantidades limitadas y 
cantidades exceptuadas permitidas y las 
correspondientes instrucciones para el uso 
de embalajes/envases, embalajes/envases 
de gran tamaño, Recipientes Intermedios 
para Graneles, grandes envases y 
embalajes, cisternas portátiles, 
contenedores de gas de elementos 
múltiples y contenedores para graneles y 
sus disposiciones especiales. 



https://cofemersimir.gob.mx/portales/resumen/51481

1. Objetivo
La presente Norma Oficial Mexicana establece las instrucciones y uso de 
envases y embalajes, recipientes intermedios para graneles (RIG), grandes 
envases y embalajes, cisternas portátiles, contenedores de gas de elementos 
múltiples y contenedores para graneles a efecto de determinar, considerando 
las características de peligrosidad de las mercancías peligrosas, las 
condiciones de seguridad adecuadas, así como las especificaciones que 
deberán cumplirse, a efecto de que las mercancías peligrosas sean contenidas 
y transportadas en óptimas condiciones de seguridad.

Mercancía Peligrosa: Para el propósito del cumplimiento de las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables, es una substancia, material o residuo peligroso definidos en el 
Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, o que 
cumpla los criterios de clasificación de las Recomendaciones Relativas al Transporte de 
Mercancías peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas (Regulación Modelo).

PROY- NOM-002-1-SCT/2021 Listado de substancias y materiales peligrosos (mercancías 
peligrosas) - Instrucciones y uso de embalajes/envases, recipientes intermedios para graneles
(RIG), grandes embalajes/envases, cisternas portátiles, contenedores de gas de elementos 
múltiples y contenedores para graneles para el transporte de mercancías peligrosas.  



ETIQUETAS



1. Objetivo
Establecer las características, dimensiones, símbolos y colores de las
etiquetas que deben portar todos los envases y embalajes, que identifican la
clase de riesgo que representan durante su transportación y manejo las
substancias, materiales y residuos peligrosos.

2. Campo de aplicación
Es de aplicación obligatoria para los expedidores, transportistas y
destinatarios de las substancias, materiales y residuos peligrosos que
transitan por las vías generales de comunicación terrestre, marítima y aérea.

6. Principios generales
Todos los envases y embalajes destinados a transportar materiales o residuos
peligrosos cuya masa neta o capacidad no exceda de 400 kg o 450 litros,
respectivamente, deben portar una etiqueta o etiquetas (primarias y
secundarias, según sea el caso) adheribles, impresas o rotuladas que
permitan identificar fácilmente, mediante apreciación visual, los riesgos
asociados con su contenido.

NOM-003-SCT/2008: características de las 
etiquetas de envases y embalajes, destinadas 
al transporte de substancias, materiales y 
residuos peligrosos



Quedan exceptuados de la obligación de portar etiquetas destinadas al transporte, los envases y 
embalajes que contengan substancias, materiales o residuos peligrosos que se transporten en 
"cantidades limitadas" o en "cantidades exentas". En tales casos, deberán sujetarse a lo 
establecido en la Norma respectiva.
Todos los envases y embalajes destinados al transporte de materiales y residuos peligrosos cuya 
masa neta o capacidad exceda de 400 kg o 450 litros, deberán portar, cuando así lo permita el 
envase y embalaje, una etiqueta o el (los) cartel(es) de identificación, establecidos en la norma 
correspondiente.
En el caso del transporte de envase(s) y embalaje(s) con diferentes materiales o residuos 
peligrosos compatibles, pero con diferentes riesgos, el envase y embalaje exterior, deberá portar 
las etiquetas de riesgo primario y cuando se requiera identificar el riesgo secundario, también 
deberán portar la etiqueta correspondiente a ese riesgo.

4.2 Cantidad Exenta o exceptuada: Cantidades pequeñas de materiales peligrosos que se pueden transportar, envasados y embalados de tal
manera que se les exime de los requisitos de marcado, estiba y documentación que exige la reglamentación respectiva. (Nota: ver Tabla 2
columna 7b de la NOM-002-SCT/-2011)

4.3 Cantidad Limitada: Límite cuantitativo máximo de substancia, material o residuo peligroso de ciertas clases, que pueden ser
transportados, representando un peligro menor en envases y embalajes de los tipos especificados en la normatividad correspondiente. (Nota:
ver Tabla 2 columna 7a de la NOM-002-SCT/-2011 y NOM-011-SCT2/2012)

NOM-003-SCT/2008: características de las 
etiquetas de envases y embalajes, destinadas 
al transporte de substancias, materiales y 
residuos peligrosos



Para las etiquetas se establecen cinco símbolos básicos:
1. Flama: peligro de incendio.
2. Calavera y tibias cruzadas: peligro de envenenamiento.
3. Trébol esquematizado: peligro de radiactividad.
4. Líquidos goteando de dos tubos de ensayo sobre una mano y un metal: peligro de corrosión.
5. Bomba explotando: peligro de explosión.

NOM-003-SCT/2008: características de las 
etiquetas de envases y embalajes, destinadas 
al transporte de substancias, materiales y 
residuos peligrosos



Y cuatro Símbolos complementarios:
1. Cilindro de gas: gases comprimidos no inflamables, no tóxicos.
2. Flama sobre un círculo: oxidantes o peróxidos orgánicos.
3. Tres medias lunas sobre un círculo: sustancias infecciosas.
4. Siete franjas verticales: sustancias peligrosas varias

NOM-003-SCT/2008: características de las 
etiquetas de envases y embalajes, destinadas 
al transporte de substancias, materiales y 
residuos peligrosos



Símbolo (de acuerdo a división)

Número de clase de riesgo

Texto de la clase o división de

riesgo

(Opcional de acuerdo a NOM-03-

SCT/2008, excepto para clase 7 

radiactivos)

NOM-003-SCT/2008: características de las 
etiquetas de envases y embalajes, destinadas 
al transporte de substancias, materiales y 
residuos peligrosos



O bien

9.1 En cada envase y/o embalaje conteniendo substancias, materiales o residuos peligrosos,
debe figurar la designación oficial de transporte (nombre de embarque apropiado) de la
substancia, material o residuo peligroso de que se trate y el correspondiente número de
identificación de la Organización de las Naciones Unidas precedido de las letras UN……

NOM-003-SCT/2008: características de las 
etiquetas de envases y embalajes, destinadas 
al transporte de substancias, materiales y 
residuos peligrosos



Riesgo primario
Riesgo secundario

NOM-003-SCT/2008: características de las 
etiquetas de envases y embalajes, destinadas 
al transporte de substancias, materiales y 
residuos peligrosos



6. Principios generales
Quedan exceptuados de la obligación de portar etiquetas destinadas al transporte, los envases
y embalajes que contengan substancias, materiales o residuos peligrosos que se transporten en
"cantidades limitadas" (columna 7ª de la NOM-002-SCT) o en "cantidades exentas“ (columna 7b
de la NOM-002-SCT). En tales casos, deberán sujetarse a lo establecido en la Norma respectiva.

Numeral 9.5.2: En el caso de los
envases y embalajes exceptuados,
sólo se requerirá el número de las
Naciones Unidas, precedido de las
letras "UN".

Para transporte aéreo

NOM-003-SCT/2008: características de las 
etiquetas de envases y embalajes, destinadas 
al transporte de substancias, materiales y 
residuos peligrosos



5.11. No será necesario que los envases y/o embalajes que contengan substancias o materiales
peligrosos en cantidades limitadas, lleven la Designación Oficial de Transporte ni el número de
identificación UN de su contenido (Naciones Unidas, por sus siglas en inglés), pero deberán llevar la
marca que aparece en la Figura No. 1. La marca debe ser claramente visible, legible y debe ser
capaz de resistir (soportar) la exposición a la intemperie sin degradación alguna. (NOM-011-
SCT2/2012, Condiciones para el transporte de las substancias y materiales peligrosos envasadas y/o
embaladas en cantidades limitadas)

Transporte terrestre 

Transporte aéreo 

Figura 1

NOM-011-SCT/2012: Cantidades limitadas 
etiquetas



CARTELES



1. Objetivo
Establece las características y dimensiones de los carteles que deben portar las unidades
vehiculares, camiones, unidades de arrastre, autotanques, carrotanques, contenedores,
contenedores cisterna, tanques portátiles y recipientes intermedios para granel y demás
unidades de autotransporte y ferrocarril, a fin de identificar la clase de riesgo de las
substancias, materiales o residuos peligrosos que se transportan.

2. Campo de aplicación
Es de observancia obligatoria para los expedidores, transportistas y destinatarios de las
substancias, materiales y residuos peligrosos que transitan por las vías generales de
comunicación terrestre, marítima y aérea.

NOM-004-SCT/2008: Sistema de identificación 
de las unidades destinadas al transporte de 
substancias, materiales y residuos peligrosos



Símbolo internacional que 

identifica al material

Número de identificación del 

material, UN

Número de clase de riesgo

NOM-004-SCT/2008 Sistemas de identificación de unidades destinadas 
al transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos. 

Los carteles son rótulos impresos o grabados que se usan para identificar el contenido y riesgo de 
las sustancias o materiales peligrosos cuando estos se transportan.

NOM-004-SCT/2008: Sistema de identificación 
de las unidades destinadas al transporte de 
substancias, materiales y residuos peligrosos



Modelos de carteles para clases 1, 2, 3 y 4

** División              * Grupo de compatibilidad

NOM-004-SCT/2008: Sistema de identificación 
de las unidades destinadas al transporte de 
substancias, materiales y residuos peligrosos



5.1.1 Los carteles deben indicar el riesgo primario, el número de Naciones Unidas que lo identifica 
y, en su caso, el riesgo secundario asociado con la substancia, material o el residuo peligroso 
transportado.
……
5.1.4 Cuando las unidades de transporte movilicen substancias o materiales peligrosos, para los 
cuales en las listas de materiales peligrosos se indica más de un riesgo, deberán portar los 
carteles que identifiquen a los riesgos secundarios de acuerdo a su clase o división.
No obstante, las unidades que transporten materiales y/o residuos peligrosos los cuales 
presenten distintas clases de riesgo no necesitan llevar un cartel de riesgo secundario, si este 
último ya está indicado por un cartel de riesgo primario.

NOM-004-SCT/2008: Sistema de identificación 
de las unidades destinadas al transporte de 
substancias, materiales y residuos peligrosos



Riesgo primario

Riesgo  
secundario

Disulfuro de carbono UN 1131
Riesgo primario 3
Riesgo secundario 6.1

Óxido nitroso, líquido refrigerado UN 2201. 
Riesgo primario 2.2 
Riesgo secundario 5.1

NOM-004-SCT/2008: Sistema de identificación 
de las unidades destinadas al transporte de 
substancias, materiales y residuos peligrosos



Ubicación de carteles de transporte

NOM-004-SCT/2008: Sistema de identificación 
de las unidades destinadas al transporte de 
substancias, materiales y residuos peligrosos



Proyecto de NOM disponible en: https://cofemersimir.gob.mx/portales/resumen/51783

1. Objetivo
La presente Norma Oficial Mexicana establece las características, dimensiones, símbolos y
colores del marcado, etiquetado y rotulado (carteles) que deben portar los bultos, unidades
de transporte, recipientes intermedios para granel y contenedores para graneles, carrotanques
y demás unidades de autotransporte y ferrocarril que identifican la clase de peligro que
representan durante su manejo y transportación de las mercancías peligrosas.

PROY-NOM-003-SCT-2021 Marcado y etiquetado de bultos que contienen mercancías 
peligrosas.  Rotulación (carteles) y marcado de las unidades de transporte y contenedores 
para graneles que transportan mercancías peligrosas 



5.14 Las unidades que transporten substancias y materiales peligrosos en envases y/o embalajes
bajo el concepto de Cantidades Limitadas (CANT. LTDA.), probados conforme a lo requerido en la
“NOM-024-SCT2/2010 Especificaciones para la construcción y reconstrucción, así como los
métodos de ensayo (prueba) de los envases y embalajes de las substancias, materiales y residuos
peligrosos”, no requieren portar carteles de identificación de clase de riesgo, a menos que
superen los 454 kg en total de la carga por unidad vehicular; en este caso deben portar los
carteles que representen el mayor riesgo de acuerdo al punto 6.1.5 de la NOM-004-SCT/2008…..

NOM-011-SCT/2012: Transporte en cantidades 
limitadas

NOM-011-1-SCT-2-2022, Especificaciones para el transporte de determinadas clases de
mercancías peligrosas (substancias o materiales peligrosos) embaladas/envasadas en
cantidades exceptuadas-Especificaciones para el transporte de productos para el
consumidor final, inclusive.

1. Objetivo
1.1 La presente Norma Oficial Mexicana tiene como objetivo establecer las disposiciones de
seguridad a que deberán sujetarse determinadas clases de mercancías peligrosas que se presenten
para su transporte debidamente embaladas/envasadas en cantidades exceptuadas y/o los
productos para el consumidor final o venta al público, elaborados a partir de alguna mercancía
peligrosa, mismas que podrán ser transportadas en unidades diferentes a las de carga especializada
para el transporte de mercancías peligrosas.



1. Objetivo
La presente Norma Oficial Mexicana tiene como objetivo establecer los datos y
especificaciones que debe contener la Información de Emergencia para el Transporte de
Substancias, Materiales y Residuos Peligrosos, que indique las acciones a seguir para casos de
incidente o accidente (fugas, derrames, explosiones, incendios, exposiciones, etc.), que debe
llevar toda unidad de transporte, durante el transporte de substancias, materiales y residuos
peligrosos, en bolsa o carpeta-portafolios en un lugar accesible de la unidad, retirada de la
carga.

Artículo 57 del

RTTMyRP

SIN LA ANTERIOR , LLEVAR GUíA

NOM-005-SCT/2008: Información de 
emergencia en transportación



Descripción de la mercancía: Isopropanol Clase 3 UN 
1219 

Número y tipo de envase/embalaje: 10 tambores, 
III

Volumen:2 000 litros

Documento de Embarque: Es el Documento
que contiene la información para la correcta
designación oficial de transporte,
identificación de las substancias, materiales y
residuos peligrosos, los riesgos de éstos y las
declaraciones que el expedidor realice para su
transportación (NOM-043-SCT/2003))

NOM-043-SCT/2003: Documento de embarque

Nota: Se publicó en el DOF 07/09/2022 el PROY-NOM-043-SCT-SEMAR-ARTF-2022, Documento de transporte de 
mercancías peligrosas



2.- Objetivo y campo de aplicación
La presente Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer las especificaciones de peso, 
dimensiones y capacidad de los vehículos de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y 
transporte privado que transitan en las vías generales de comunicación de jurisdicción federal, 
excepto los vehículos tipo grúa de arrastre y arrastre y salvamento.

4.37 Tractocamión doblemente articulado: Vehículo destinado al transporte de carga, constituido 
por un tractocamión, un semirremolque y un remolque u otro semirremolque, acoplados 
mediante mecanismos de articulación.

6.1.2.1.1 Las configuraciones de tractocamión doblemente articulado, previa autorización expresa 
emitida por la Secretaría, únicamente podrán circular en caminos Tipo "ET" y "A", y por excepción 
podrán circular en carreteras de menor clasificación, con el mismo peso, cuando cuenten con 
autorización especial, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6.4 de esta Norma.

NOM-012-SCT-2-2017, Sobre el peso y dimensiones máximas con los que pueden circular los 
vehículos de autotransporte que transitan en las vías generales de comunicación de 
jurisdicción federal



6.2.1.4.2 Las configuraciones de tractocamión doblemente articulado previa autorización 
expresa emitida por la Secretaría, únicamente podrán circular en caminos Tipo "ET" y "A", y por 
excepción podrán circular en carreteras de menor clasificación, con las mismas dimensiones, 
cuando cuenten con autorización especial, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6.4 
de esta Norma.

6.2.1.6.3 Portar en la parte posterior del segundo semirremolque o remolque, un letrero fijo 
(rótulo o calcomanía), con dimensiones mínimas de 0,80 X 0,60 m y una leyenda "PRECAUCIÓN 
DOBLE SEMIRREMOLQUE", en fondo naranja reflejante y letras negras.

NOM-012-SCT-2-2017, Sobre el peso y dimensiones máximas con los que pueden circular los 
vehículos de autotransporte que transitan en las vías generales de comunicación de 
jurisdicción federal



http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGAF/AutorizacionDobleRemolque/Ruta_d
e_Proceso_de_Autorizaci%C3%B3n_Expresa.pdf



5.5 Condiciones de marcado, carteles y símbolos.
El recipiente no transportable deberá tener identificada la
siguiente información en caracteres no menores a 6 cm:
a) Nombre, razón social o marca comercial del permisionario
correspondiente;
b) Número de permiso otorgado por la Secretaría de Energía
conforme al Reglamento de Gas Licuado de Petróleo;
c) Número económico del semirremolque;
d) Capacidad al 100%, en litros de agua;
e) La leyenda “SERVICIO PARA EL TRANSPORTE DE GAS L.P.”;
f) La leyenda “PELIGRO GAS L.P.”;
g) Números telefónicos para la atención a emergencias y
reportes de fugas concernientes a Gas L.P., y
h) Cartel de identificación con el símbolo y número
internacional de identificación del Gas L.P. conforme a las
Normas Oficiales Mexicanas NOM-002-SCT/2003 y NOM-004-
SCT/2008.

NOM-007-SESH-2010, Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P. Condiciones de 
seguridad, operación y mantenimiento



NOM-026-STPS-2008, Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por
fluidos conducidos en tuberías.

9.1.1 Las tuberías deben ser identificadas con el color de seguridad que le corresponda de acuerdo
a lo establecido en la tabla 4.
Amarillo: Identificación de fluidos peligros conducidos por tubería.

NRF-030-PEMEX-2009, Diseño, construcción,
inspección y mantenimiento de ductos
terrestres para transporte y recolección de
hidrocarburos (Cancelada DOF 17/10/2017)

Identificación de ductos



NOM-007-ASEA-2016, Transporte de gas natural, etano y gas 
asociado al carbón mineral por medio de ductos (DOF 
05/03/2018)
(cancela y sustituye a la NOM-007-SECRE-2010, Transporte de Gas 
Natural)

NOM-003-ASEA-2016, Distribución de gas natural y gas licuado de 
petróleo por ductos 
(cancela y sustituye a la NOM-003-SECRE-2011, Distribución de 
Gas Natural y Gas Licuado de Petróleo por ductos y a la NOM-129-
SEMARNAT-2006 Redes de distribución de gas natural) 

• Advertencia, cuidado, precaución
• Tubería a Presión bajo tierra, Gas Natural, Gas Licuado de 

Petróleo
• No cavar, no golpear, no construir (Esta frase puede ir en letras 

o en símbolo)
• En caso de emergencia, llamar a: (Nombre del Regulado)
• Teléfonos: Clave lada, teléfono(s) local y/o número libre de 

cargo



¡GRACIAS!

M. en I. Rubén Darío Rivera Balboa

Subdirector de Riesgos Químicos

(55) 55 1103 6000 ext. 72116

riba@cenapred.unam.mx
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